
 

 

 

A LA MESA DEL SENADO 

 

Los senadores y las senadoras firmantes, al amparo de lo establecido en el Reglamento 

del Senado, solicitan sea retirado el busto de Manuel FRAGA IRIBARNE existente en 

las dependencias del Senado. La ley de Memoria Democrática, aprobada por las Cortes 

Generales y publicada el 19 de octubre de 2022, reconoce y garantiza, a través del 

conocimiento de la verdad, como un derecho de las víctimas, el establecimiento de un deber 

de memoria de los poderes públicos, para evitar la repetición de cualquier forma de 

vulneración de Derechos fundamentales. 

 

Los trágicos sucesos del 3 de marzo de 1976 tuvieron como consecuencia la muerte de 5 

trabajadores tras la actuación de la policía armada en el desalojo de la iglesia de San 

Francisco del barrio de Zaramaga en Vitoria-Gasteiz. Éste era el lugar donde se 

acostumbraba a realizar las reuniones de las Comisiones Representativas de las empresas 

en lucha, para informar de los acontecimientos y novedades en los días de huelga general 

que se estaban viviendo en la ciudad. 

 

Los sumarios fueron sobreseídos por la jurisdicción militar, y posteriores peticiones de 

responsabilidad civil a diferentes responsables policiales y políticos, tampoco fueron 

atendidas. 

 

En consecuencia, las responsabilidades siguen sin ser depuradas. 

 

Manuel FRAGA IRIBARNE era el ministro responsable de las fuerzas de orden público 

cuando ocurrieron estos hechos por su condición de vicepresidente segundo del Gobierno 

para Asuntos del Interior de España. 

 

Previamente, como ministro en los gobiernos de la dictadura desempeñó las carteras de 

Información y Turismo en el periodo comprendido entre los años 1962 y 1969. 

 

 

 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

: B
Z

A
3D

D
31

C
2B

08
44

65
32

E
C

44
37

38
75

97
A

B
E

6D
P

ue
de

 u
til

iz
ar

 e
st

e 
có

di
go

 p
ar

a 
de

sc
ar

ga
r 

el
 d

oc
um

en
to

 e
n 

fo
rm

at
o 

el
ec

tr
ón

ic
o 

y 
co

m
pr

ob
ar

 s
u 

va
lid

ez
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
se

na
do

.e
s



 

Es por todo ello, que los y las senadoras abajo firmantes, solicitamos a la Mesa del Senado 

que el busto de Manuel FRAGA IRIBARNE existente en las dependencias del Senado sea 

retirado. 

 

 

Palacio del Senado, 18 de febrero de 2026 

 

 

- Elejabarrieta Díaz, Gorka (EH BILDU) 

- Beltrán De Heredia Arroniz, Estefanía (EAJ/PNV) 

- Barkos Berruezo, Miren Uxue (GEROA BAI) 

- Bailac Ardanuy, Sara (ERC) 

- Pujol Bonell, Eduard (JUNTS) 

- Chinea Correa, Fabián (AGRUPACIÓN SOCIALISTA GOMERA) 

- Delgado Gómez, Carla (MÁS MADRID) 

- Ferrer Martínez, Juanjo (EIVISSA I FORMENTERA AL SENAT) 

- Morera Catalá, Enric Xavier (COMPROMÍS) 

- Da Silva Méndez, María Carme (BNG) 

- Bideguren Gabantxo, Idurre (EH BILDU) 

- Duarte López, Olaia (EH BILDU) 

- Estarrona Elizondo, Josu (EH BILDU) 

- Zubiaga Garate, Mario (EH BILDU) 

- Ahedo Ceza, Nerea (EAJ/PNV) 

- Etxano Varela, María Dolores (EAJ/PNV) 

- López Torre, Igotz (EAJ/PNV) 

- Uribe-Etxebarria Apalategui, Luis Jesús (EAJ/PNV) 

- Castel Fort, Laura (ERC) 

- Gaseni Blanch, Jordi (ERC) 

- Queralt Jiménez, Joan Josep (ERC) 

- Bagué Roura, Joan Baptista (JUNTS) 

- Pallarès Piqué, Maria Teresa (JUNTS) 

- Ten Costa, Francesc Xavier (JUNTS) 

 


